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ELECCIONES  

SEGUNDA VUELTA 

MÁLAGA 
 

Hall del Archivo Mpal. Alameda Principal, 23 
 

Domingo 17 de junio, segunda vuelta de las 
elecciones presidenciales. De 8:00 a.m. a 4:00 
p.m. en jornada continua. 
 

Para votar en las mesas de Málaga es 
indispensable: 
1. Estar inscrito en Málaga para votar  
2. Presentar su cédula en la mesa de votación 

 

RECUERDE 

 

Si no inscribió su 

cédula NO podrá 

votar en la segunda 

vuelta para elegir 

PRESIDENTE Y 

VICEPRESIDENTE de 

la República 

 

TENGA EN CUENTA 

 
Es indispensable 

presentar su cédula 
de ciudadanía en la 
mesa de votación 

SIN ELLA NO PODRÁ 

VOTAR.  

ES EL ÚNICO 

DOCUMENTO VÁLIDO  

No sirven: el 
pasaporte, la licencia 

de conducción, la 
contraseña de C.C, el 
DNI o cualquier otro 

documento 

 

VERIFIQUE 

Su lugar de votación 
ingresando a la página 
www.registraduria.gov.co 

  
 
     


